
CONSTANCIA: Noviembre 26 de 2021. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente, informándole que la apoderada de oficio de la parte 

demandante en el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, presentó 

escrito mediante el que solicita autorización para el retiro de la demanda y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 009 

Radicado No. 2019-00491 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en virtud de lo contemplado en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, se autorizará el retiro de la 

demanda y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante providencia calendada 12 de diciembre de 2019. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, 

promovida a través de apoderada de oficio por la señora PAULA ANDREA OSSA 

ARIAS madre y representante legal de los menores J.J.A.O. y J.A.O., en contra 

del señor JHON JAIRO ALARCÓN SERNA. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, decretadas 

mediante providencia calendada 12 de diciembre de 2019, consistentes en: 

• El embargo y retención de los dineros que posea el señor JOHN JAIRO 

ALARCÓN SERNA, por concepto de CDT’s, cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, HELM BANK, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCAMIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CORPBANCA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO COLPATRIA, BANCO AVVILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, 

BANCO HSBC, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SANTANDER, BANCO 

COOMEVA y BANCO PICHINCHA. 

Expídanse los oficios pertinentes, comunicando lo decidido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 


